
",v406 la septiembre 1984 BOE.-Núm. 219

20528

20527

20532 RESOLUCION de 2 de iulfo de 1984, de la Sub
.ecretarta. por la que se anuncia haber sido soli
citado Dar dan Isidoro de Apilera y 1l<Jca la r8habt
litación en el título de Barón de RipDerda.

Don Isidoro de Aj{Üera y Rooa ha 9Olfcitado la rehabil; lo&
ción en el titulo de Barón de Ripperda. concedido a don Juan
Guillermo de Ripperda y de Diest en 24 de lulfo de 1724; r. en
cumplimiento de lo dispuf!sto en el articulo 4.° del Decreto de
4 de junio de 194e. se seña'a el plazo de trae meses a partir
de la publicación de este edicto para que puedan solicitar lo
conveniente los que se conSideren oon derecho al referido t1~

t.ulo.
Madrid. 2 de fullo de 1984.-E¡ Sub6ecretario. Libarlo L. Hie

rro Sánchez Pescador.

RESOLUCION de 10 de ¡ulio de 1984. de la Direc
'ci6n General de los Registros y del Notariado.
en el recursQ gubernativo interpuesto a efectos doc
trinales p'or el Notario de Vitoria doi'7 ManueL Ma~

ría Rueda tomona, contra la negativa del Reg l3
trador Mercantil de Alava a inscribir una escritura
de constitución de SocLedad de Responsabilidad {.i
mitada.

20534

RESOLUCION de 2 de julio de 1984, de la Sub·
secretarta. por la Que 8e anuncia haber sido soli
cita.d{vpor doña Marta Asunción Colrnenare& y Du
que de Estrado ta rehabilitación del tttula de
Prtnetpe de Morra, con ta denominaci6n de Mar
qu4s.

Doña Maria Asunción Colmenares y DuqUe de Estrada ha
solicitado la rehabilitación del titulo de Principe de Morra. con
la denominación de Marq~és. concedIdo a don Godofredo de
Morra en l' de febrero de le74; y en cumplimiento de lo dis
puesto 6It el articulo 4.° del Decreto de 4 de junio de 1948.
se señala el plazo de trae meses a partlr de la publicación de
este edicto para que puedan solicitar lo conveniente lns que se
consideren oon derecho al referi 10 titulo.

Madrid, 2 de julio de 1984.-EI Subsecrelariü. Liborio L. Hie
rro Sánchez-Pescador
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RESOLUCION de 2 de julio de 1984, de la Subse
cretaría, IJor la que se convoca a don José Marta
de Olivar y DosDujol y don Ignacio Ventasa y
DesDUlol en el e'Dediente de rehabilit<u:ión del
tituta de Conde d. Vilalb<l. .

Don Jo,é Maria de Olivar y De.pujol y don [gnaoio Ventosa
y [)e,pulol han solicitado la rebabiJitll<'ión en el Utulo de Conde
de Vi la;ba; lo que. de conformidad con lo que dispone el nú·
mero 25 de la Real Orden de 21 de octubre de 1922, se anun
cIa por el pi azo de quince días. a· partir de la publicación de
""te edicto. a fin de que puedan al.gar lo. intere.ad·... lo que
crean con venir a sus respectivos derechos.

Madrid. 2 de julio de 1984-·EI Suosecretario. Libario L. Hie
rro Sánchez-Pes.c:ador.

Levis Mirepoixi: lo que Se anunca por el plazo de treinta dlas,
contu.dos a partir de la publicación de este edicto, a los efectos
del artículo e.' del Real Decreto de Z7 d. mayo de 1912, para
que puedan solicitar 10 conveniente los que se conoidt'ren con
derecho al reflndo título.

Madrid. 2 de julio de 1984-EI Suhs<!cretario. Liborio L. Hl.
rro Sánchez-Pe::.cador.

R;'SOLUCION de 2 de lulto de 1e84, de la Subse
cretaria, por la que 8e convoca a dof14 TereS4
de la Cierva y Moreno y a don Guillermo CaZón
de Carvaial en 81 eXDedient8 de rehabilitación del
título ds Prtnc'.oe de Paterno. con denominactón
de ~arqu8s.

Doria 1eresa de la Cierva y Moreno y don Gufllermo Colón
de Carvajal han eollcitado .a rehabilitación en el tltulo·de
PIll1C,Pt: de Paterno, con La denominación de Marquésj lo que,
de cor.formidad con lo que dIspone el número 25 de la Real
Orden de 21 de octubre de 1922. se anuncla por ..1 plazo de
quince. dias. a partir de la publicación de este edicto, & fin
de que puedan alegar los interesados lo que orean convenir a
SUS n-'sp8cti vos derechos.

Madrid. 2 de julio de 1964.-El Subsecretario. Uborlo L. IDe-'
no Sanchez-Pescador.

20531

20529

20530

RESOLUCION de 2 de ¡uLio de 1984, de la Subse
eretarta, por la que se anuncta haber sido solict~

toda por dOn Francisco de Barbón y d<3 Barbón,
la rehabUitación del tltul<> de Marqu4s de Siete
Fuente.,

Don Francisco de Borbón y de Barbón ha .olicitado la reha
bilitación del tItulo de Marqué. de Siete Fuentes. conoedido a
don José ZatIiil... Castellvi en 1832; y. en cumplimienio de lo
dIspuesto en el articulo '.0 del Decreto de 4 de junio de 1948.
se señala el plazo de tres meses a partir de la publicación
de este edicto para que puedan solicitar lo conveniente los
que Se oon.ideren con derecho al referido titulo.

",ladrid. 2 de julio de 1984.-El Subsecretario. Llborio L. Hi....
rro SánchezPescador.

RESOLUC10N de 2 de julio de 1984. de la Subsecre.
tarta, por la que Se anuncia haber sido solidtada
Dar don Carlos Pi!rez de ru<iela v Pérez la rehabi
litación en el titulo de Conde de Yoldi.

Don Carlos Pérez de Tudela y PéI'ez ha eolteitado la rehabi
litacIón en el Utulo de Conde de Yoldl, concedido a don Juan
Simón y Yoldl en 1740; Y. en cumpliDliento de lo dispuesto en
ei artIculo 4.° del Decreto de 4 da junio de 1941l, se señala el
plazo de tres meses a partir de la oubl:r-arión de este edicto
para que puedan solicitar lo conveniente tos que &e constderen
con derecho .",¡ referido t1tulo.

,Madrid, 2 de juBo de 1984.-El Subsecr"tarlo. L1bario L. HIe
rro Sánchez-Pescador.

RESOLUC10N de 2 de julio de 1984. de la Subse
cretario, por la que se anunCl4 haber sido solicLla
da por don Ignado Cepedo Morales la rehabilila
ción en el titula de Vizconde de la Palma del
Condado.

. Don Ignacio de Cepeada Morals ha. s<>licítado la rehablli!.&
clón del titulo de Vizconde de la Palma del Condado. e<.ncedldo
a don Ignacio de Cepeda. Soldán y Córdoba en 21 de luma de
1929;y. en cumplimiento de lo diBpue.~ en el articulo 4.° del
Decre.o de • de junio de 1948. se seala el plazo de tres meses
a partll' de la publicación de este edicto para que puedan solf
altar lo conveniente los que Se consideren COA derecho al referl
do título.

Madrid, 2 de Julio de 1984.-El Subsecretario. Liborto LO' Hie
rro Sánchez-Pesoador.

En el recurso gubernativo interpu€sto a efectos doctrinales
por el Notario de Vitoria don Manuel Marfa Rueda L..mana,
contra 16 negativa del Re~istrador Mercantil de Alav6 a ins
cribir unQ escriture. de constitución de SocHedad de Responsab~

lidad Limit.ada;
. Resultando que en e$critura autorizada por el Notario de

Vitoria don Manuel María Rueda Lamana el d ia 13 de enero
de 1ge3. don Antonio Gaisán Va;;e y don Protasl<l JoSé de ZÚ
ñiga y Martínez de Virga~a, constituyeron ia Sociedad nlArCan

til cEdüicaciones Codes, S. L.•. estableciendo los si'Ulentes pre
ceptos estatutanos, enlre otros- Articu!o 9.° ~La aGqu;sicióil de
alguna participación por sucesión hereditaria confiere al here
dero o legatario del fallecldc !a condiCión de socio. No obsta.nte,
los socios sobrevivientes tendrán derecho a adquirir, dentro del
plazo de cuatro ffit:ses a partir de la techa de! fa',:eCllnientO
las participoadones de aquél. El ve.lor de dichas partic-ipaciones
se fijará en la forma Sf'fia,a.(ja en el artículo 7. Si fuesen varios
los socios que quisiera.n adquirirlas, se distrlbuiran entre todos
ellos a prorrata de sus respectivas partes sociales ... Artículo
13 cLoa 8<..ueroos se tomarán por mayoría. entendiéndose que
exjste ésta, cuando voten a favor del acuerdo l.ln número de
socios que ostente más de la mitad del capital presente .;"0 la
Junta general-o

Resultando que presentada la anterlor escri·tura en el Ftegi5~

tro Mercantil de Alav!\, fue c.l31¡ficqda con nota del ~enor .L-~ra!

siguiente: eSe deniega la inscripción del lJrecedente document<.
por los siguientes def€'f:'tos in subsanables: 1. El artiCUlo 9.° de
los Estatutos contraviene el articulo 21 de la Ley de 17 de iul10
de 1953. 2. El articulo 13 de dichos Estatutos na "",Iva loe
supuest.os del artículo 17 de la mjCJm8 Ley. Con esta ca.lificae16n
está.n conformes mis cotitulares en eSte Regist.ro. Vitoria-Gas·
te". 7 de febrero de lIle3.-EI Registrador. firma ileg~ble.;

Resultando que el Notario autorizan te rectificó en escritura
de 17 de febrero del ml.mo año loe preceptos transcritos 1m·
cribléndose la constitución de la Sociedad en el Registro Mer
cantil, y a continuación interpuso recurso gubernaLvo, a ofec~

tos doctrinales, contra la calificació~l regist.ral. y alegó: Que la
nota es oscura y enigmAtlca, pues no se sabe que cont.radlc·
ción se quiere señalar; que parece QUe el Registrador exigia
que el procedimiento de va.loración fuera el pericial del a.rt1cul~

20 de la Ley de Sociedades de RespOnsabilida<f Limitada: que
la interpretación gramatIcal y lógica del articulo 21-2 párrafo 1."
no autoriza a. sostener este criterio; que 1& referencia que se
hace en el inciso final del articulo 21 se refiere al articulo 20
"n general y a todo el sistema de valoración que en él se.
establece, incluyendo la posibilidad de que se regule en con·
creto; de le. interpretación lógica resulta que convertir una nor
ma que en el articulo 20 es dispositiva, en norma imperativa
Para el artlculo 21, carene de todo fundamento; que si se en
tiende que la va.loración de p~ritos es u na. valoración rea.l '! las
otras que puedan regularse estatutaria.mente no lo son, queda.
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ORDEN 111/012b2l1984, de 14 de lunto. por kI
que se dispone el cumplimiento de la sentencia
de kI Audiencta Territ<>rkll de Ovlado, dictada con
'~cha 16 de mayo de 1984, en el rscurso canten·
closo·admlnistratlvo Interpuesto por don Maximino
González Gonzcl!ez. mtnsro.

Excmoe. Sres.: En el recurso oontencioso-administ.rativo Se
guido en únlcá Insiancla ante la. Audiencia Territorial de Ovle
do. entre partes. de una. oomo demandante. don Maximino
GonzAlez Conzález. minero. quien postula por si mismo, y de
otra, como demandada, la Administración Públlca. representada
y defendida por el Abogado del Estado. contra resolución del
Ministerio de Defense. de fecha 25 de agosto de 1982, se ha dic
tado sentencia con fecha 18 de mayo de lll84 cuya parte dls·
positiva es eomo sigue:

ORDEN 111/01203/l984. ele 14 de tunio. por lo
que Be dispone el cumplimiento de kI sentenc,a
de kI A"d,encla Terrltorla! de Oviedo, dictada con
fecha 22 de mayo de 1984 en el recurso canten
cioBo-administrativo interpuesto por don Fernando
Garcta Gareta, minero.

Excmos. Sres.: En el reCurso contencioso-administrativo se~
guido en única Instanela ante la Audiencia Territorial de OVledo.
entre partes. de una, DOmo demandante, don Fernando Gar M

RESOLUCION d. 13 ele lullo de 1984, de la Suh... 
crstart.a, por La que 'B anuncia haber sido soLtciloda
por doña Pila, Pascual ele Quinto v Montalvo, la
rehabilitación en el tItulo de Marqués de San ta
Susana.

Dcña Pilar Pascual de Qu'nto y Montalvo, ha soliciiado la
rehabilitación dc! Utulo de Marqués de Santa Susana, concedldo
a don Antonio Benltez d, Lu~o en 27 de febrero de 1093, y en
curnolirniento de lo dispuesto en el articulo 4.' del Decreto de
4 de junio de lIMe se sellala el plazo de tr.... meses a partir
de la publicación de esie edIcto ara que puedan solicitar lo
conveniente 106 que se consideren con derecho al referido ti
tulo.

Madrid. I:l de julio de 1984.-EJ Subsecretario, Llborio Hierro
Sánch€'z Pescador.

MINISTERIO DE DEFENSA

RESOLUCION ele 13 de fullo tU 1984. de kI Sub·
.eeretarta, po, la que le "nuncla haber .!do .oli·
citada por dalla Maria del C"rmen Mayor,,¡ Arrai·
ro, kI rehabilitación en el titulo de Duque ds San
A rplno, con kI dignidad de Marqués de San Ar
p17lO.

Doña Maria del Carmen '1ayoral Arralza, ha solicitado la
rebabiliiación en el titulo de - IU<1ue de San Arplno. con la dlg·
nldad de Marqués de San Arplno. concedido a don Anionlo
SAnchez de Luna, en 24 de octubre de l67ll, y en cumplimiento
de lo dispuesto en el arUculo 4.' del Decreto de 4 de junio de
1ll48, so señala el rlazo de tres meses. contados a partir de la
publlcacl6n de este edicto. para que puedan sollcltar lo conve·
niente los que se consIderen con derecho al referido titulo.

Madrid. I~ de julio de 1984-EI Subsecretario. Llborlo Hierro
Sánc~ez-Pescador.

_Fallamos, Que debemos desestimar y desestimamos el re·
curso Interpuesto por don Maxlmlno González González, contra
resol uci6n del Ministerio de Defensa de fecha 25 de agosto
de 1982 por ser la misma conforme a derecho; sin hacer ex·
presa imposición de costas.

Asl J)OI' easta nustra eent",nc]a, de la que se unlrA certifi
cación a los a.utos de que dimana. lo pronunciamos, mandamos,
y firmamos._

En su virtud, de conformidad cen lo establecido en la Ley
reguladora de la Jurisdiccl6n Contencloso-Admlnlstretlva de 27
de diciembre de 1956, y en uso de las fe.cultades que me confie·
re el articulo S.' de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que S8 cUI'"f,pla en sus
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE, muchos aMs.
Madrid. 14 de junio de 1984.-P. D., el Director gen"ra! de

Personal, Federico Michavila Pallarés.

Excmos. Sres. Subsecretario y Direcoor general de MU~;~:"idos de
Guerra por la Patria.

Sr Registrador Mercantll de Alava (VltortaJ.

sin elrPlicar porqué el articulo 20 las admite; que la interpreta·
ci6n rebuscadamente rlgida del lkgistradar centeadice la flexi·
bilidad que defiende la orienta.ción jurisprudencial moderna en
la normativa de l6e sociedades limitadas; que en cuanto al se
gundo defecto, 1a8 norma.s imperativas no tienen que dejarse
a salvo, sino que se imponen por sí;

Resultando que el Registrador Mercanm de Alava dld6
acuerdo manteniendo Integramente la Il{)ta de callflcaci6n y
alegó: Que mientras en relación ooD las transmisiones ínter
vivos el artlcu:o 2() de le. Ley de Sociedades de Respon.sabílidad
Lmilada perlllite que la escritura de constitución de la SoC'ipdad
pueda establecer otros pactos v cendlciones para la trans
misión de las participaciones sociales y su evaluación, en rela
ción con la. transmiSión mortis causa el artiCulo 21 sólo per
mite que la valoración se atenga precisamente a lo prevenido
en el articulo a.otarior; que este diferente tratamiento no e5
arbitrari{), sino Que obedece al diferente origen de las transmi
SiOOM inter vivos V mortis causa, voluntario en el primer
C&&O y neoesario en el segundo; que en cuanto al &egundo de
fecto la no salvMad del articulo 17 de la Ley puede dar lugar
a serias lesiones de loo Intereses, tanto de los SOCios como de
la sociedad. pues a.l u~llos se verian obligados a acud lr a lar
gos y costoSOE procedimientos judiciales para obten.er la anula
ción de acu~rd()$ aparentemente vá.idos por ser conformes con
le. letra de los Estatutos pero en realidad eontrarlos a la Ley;
Que la necesidad y conveniencia de salvar preceptos legales
imp.erativos se pone de manifiesto para la. ca.si unánime prAc
tica notarial, y así parece entenderlo el propio recurrente, como
se desprende del Inciso final del articulo 2 de los Estatutos.

Vistos los articulas 14. 17, 2() Y al de la Ley de 17 de julio
de 1950;

CoIl8iderando que en este recurso interpuesto a efectos doc
trinales se debaten las dos siguientes cuestione6: 1. S1 el pro·
OE'dimiento valora~ivo para la adquisición por los socios sobre
vivientes de las partiCIpaciones sociales del premuerto ha de
ser únIe,a y excjusivam€nt.e ai. pericial del artículo 20 de la Lej
o cabe tamb-én cUB~qUjer otro de los que el propio arti-culo 20
autoriza pactar: 2. Si la orient.a.c:6n lurisprude~ci.al de n{) ser
neces.a.ria la tnc1usión en los Estatutos doA: aquellas normas im
perativa.s de la Le-y que se impOnen por sí, aparece reflelada
en la redacción del articulo 13 de los Estatutos Sociales oue
se refiere a la ado¡A:;ón de aC'ur:'rdos por mayoría sin distinguir
er:t-re Jos SUDuestos del articulo 14 de la Ley y 17 de la. misma;

Considf>rando que la prim€ra cuestión exige examinar el ar
ticulo 21 de la Ley. que trata del supuesto de tran.smislón
mortis causa de las participadone.s sociales y su lecture reve
le. a través de una int~rpT€'ta('ión gramatical y lógica, que la
remisión que contiene eD cuanto a la apreciación del va-lar
real de dicha.,> P'lrt.lcipacion~s, está referida a lo que prevenga
€l artículo anterior, o sea, el articulo 20 que trata de la. trans
misión in ter vivos. remisión que esté. hecha en términOs ge
nera)ps y por tanto comprensiva de todos los procedimientos
que puooan pa,ctarse, siempre que 5ean lícitos, y no limitad~
a uno solo de ellOS --el de ppritos- en concreto;

Considerar,do en cuanto al segundo defecto, que Induda.ble
mente la constanda en los Esta.tutos ¿e las normas interpre
tativas de la Ley puede llevar a une. farragosidad e Incluso a.
una dificultad intE'rpretativa, de unos preceptos legales que S09
imponen por s!, y de e.hl la orientacl6n jurisprudenclal sancio
nadora de una mayor sencillez en su redacción que lógicamente
ha de simplificar y aclarar su ""nUdo. pero esta orientacl6n
jurisprudencial no puede llevar 8 extremos tales -como sucede
en este caso- en donde una parcial transcripción (sólo la. rela·
tiva a loo supuestos del artículo 14 de la Ley) en materia de
acuerdos sociales, puede originar -pese " la referencia Inte·
gradara del artlculo 1.' de los Estatuios- un cenfusionismo
acerca de] distinto quórum legal exigido. seegíln la eJe.¡¡ de
acuerdos, qU€ haoe n.o s610 conveniente sino necesaria 1& corres
pondiente clarificaclón.

Esta Direcci6n General he. e.cordado revocar parcialmente
el acuerdo y confirmar el segundo defecto de la note. de oallfi·
oación.

Lo que cen devolución del eJrPediente original cemunloo a
V. S. para Su conocimiento y demás efectos.

Madrid, 10 de julio de 1984.-El Director general, Gregario
Garcla Ancas.

RESOLUCION d. 13 ele lulio ele 1984, ele kI Subse·
crei.a,rta, por la que 8e anuncia haber sido solicitada
por don Gonzalo de Gabr,el )1 Sár>cnez dsl R,o.
la sucesión en el mulo de Marqu~s d. Valdehoyos.

Don Gonzalo de Gabriel y Sánchez del Rlo. ha solicitado la
sucesión en el titulo de Marqués de Yaldehoyos, vacante por
fallecimiento ~e su padre do::> Alfonso de Gabriel Ramirez de
Cartagena, lo que se anuncia por el plazo de treinta dlas con·
tados a partir de la publicad6n de este edicto. a los efectos
del articulo 5.' del Real Decreto de 27 de mayo de 1912, para
que puedan solicitar lo conveni€nte los que se consideren con
derecho al referido titulo.

MadrId, l~ de lullo de 11l84-El Subsecretario, L1;,orio Hierro
SAnchez·Pescador.


